
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2020-00138. 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 

   

Previo a autorizar el retiro de la demanda, en los términos del artículo 92 del C.G.P, 

se acreditará que el oficio Nro. 224 contentivo de la medida cautelar decretada dentro 

de este proceso no fue diligenciado, ya que el mismo fue retirado el 10-03-2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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